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Rad. 680013110004-2021-00303-00 UNION MARITAL DE HECHO    
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 14 de junio de 2022.  
 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la petición allegada el 8/06/2022 8:53AM, se indica a la Dra. MONICA 
DEL MAR BOLIVAR SUAREZ que si lo pretendido es reformar la demanda de 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES formulada por BETHSABE DURAN RODRIGUEZ en 
contra de BENIGNO RODRIGUEZ OSORIO, la solicitud deberá cumplir las siguientes 
reglas establecidas en el artículo 93 del CGP,   
 

“1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 
que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 
ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de 
algunas o incluir nuevas. 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada 
en un solo escrito”. 

 
Aunado a lo anterior, deberá reunir los requisitos del artículo 82 del CGP, acompañado 
de los anexos ordenados por ley.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 

por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
066 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
15 DE JUNIO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 
 
 


